
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00592 00 
Sustanciación: 458 

 
El Juzgado pone en conocimiento de las partes el oficio de fecha 27 de abril de 2023, 

procedente del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, en el cual informan que el 

rodante de placas KMK 147 no se encuentra registrado a nombre del demandado Andrés 
Felipe Tibaduiza. 

 
En firme el presente auto, por secretaría realícese la liquidación de costas e 

ingrésese el expediente al despacho para su aprobación. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 78 
Fecha de notificación por estado 12/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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